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Referencia: 2025/00010952T

PERSONAL

ANUNCIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
POR TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP 2022, DE VALORACIÓN DE MÉRITOS.

Realizada la valoración de méritos aportados por los aspirantes, resulta lo siguiente:

OPOSITOR
Experiencia 
profesional

Conocimientos 
de Valenciano

Cursos de 
formación y 

perfeccionamiento

Otras 
titulaciones

Ejercicios 
superados

Idiomas 
comunitarios

Total 
Méritos

XX908XXXX 5,10 1,00 4,00 0,75 0,00 0,00 10,85

XX754XXXX 3,10 1,00 1,70 2,00 0,00 0,00 7,80

Asimismo, se hace constar: 

1. Respecto a la persona aspirante con DNI XX908XXXX

Los servicios prestados en entidades del Tercer Sector no sido objeto de estudio y valoración en tanto  

no se ha presentado el documento acreditativo de las funciones realizadas de conformidad con lo 

exigido en la base núm. 10. 

No se valora como mérito la superación de ejercicios en procesos para la constitución de bolsas de 

trabajo ni tampoco los superados en procesos distintos al de Técnico de Integración Social. 

2. Respecto a la persona aspirante con DNI XX754XXXX

Los servicios prestados en entidades del Tercer Sector no sido objeto de estudio y valoración en tanto 

no se ha representado el informe de vida laboral de conformidad con lo exigido en la base núm. 10.

No se valoran como mérito los cursos de formación que se hayan superado una vez transcurrido el 

plazo de presentación de solicitudes de participación, ni tampoco aquellos no relacionados con el 

ámbito funcional de la plaza. 

De conformidad con las bases de la convocatoria un plazo de 5 días hábiles a contar desde el 

siguiente a la publicación del presente para formular alegaciones.

Lo que se publica a los efectos oportunos. 

La secretaria del Tribunal
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